
Conclusiones derivadas de los reconocimientos efectuados  

En los protocolos de Vigilancia Sanitaria específica elaborados por la Comisión de 

Salud pública del Consejo interterritorial del Sistema  nacional de salud se plantean 

los criterios de valoración a la hora de elaborar las conclusiones que se derivan de los 

reconocimientos efectuados en relación con la aptitud del trabajador para el 

desempeño del puesto de trabajo 

Por ejemplo, en el protocolo sobre Manipulación manual de cargas se plantean los 

siguientes criterios de valoración: 

1. Apto sin restricciones 

El trabajador podrá desempeñar su tarea habitual sin ningún tipo de restricción 

física ni laboral, siempre y cuando el trabajo se ajuste a la normativa legal en 

cuanto a Seguridad y Salud en el trabajo y haya recibido la información 

adecuada sobre los riesgos y los daños derivados 

de su trabajo. 

2. Apto con restricciones 

Tienen por objeto lograr la rehabilitación y recuperación laboral del trabajador 

que lo precise y muy especialmente la integración profesional del minusválido. 

Las restricciones podrán ser personales y/o laborales. 

• Personales: Implica la obligatoriedad de realizar las medidas higiénico-

sanitarias prescritas por el médico para salvaguardar su salud y prevenir 

agravamientos de una afección anterior. 

• Laborales: 

• B.1. Adaptativas: implican la adaptación del entorno laboral al trabajador 

para la realización íntegra de las tareas propias de su puesto de trabajo. 

• B.2. Restrictivas: existe prohibición de realizar total o parcialmente 

tareas muy concretas y específicas de su puesto de trabajo. 

3. No apto: 

Calificación que recibe el trabajador cuando el desempeño de las tareas 

impliquen problemas serios de salud, o ésta le imposibilite la realización de las 
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mismas y tanto en uno como en otro caso no sea posible la aplicación de 

calificación de apto con restricciones. 

• 4. En observación: 

Calificación que recibe el individuo que está siendo sometido a estudio y/o 

vigilancia médica a fin de determinar su grado de capacidad, valorando además 

su nivel de formación en relación con los riesgos de su puesto de trabajo. 

En cualquier caso, la calificación de aptitud será el resultado de enfrentar el fisiograma 

del trabajador con el profesiograma del puesto de trabajo intentando en lo posible la 

readaptación laboral del individuo con lesiones y la integración social del minusválido. 
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